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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No.008-2020 

 
CELEBRADO ENTRE:  
 
CONTRATANTE:   LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTOS APOSTOLES 
CONTRATISTA:    OVY COMPANY SAS 
 
Entre los suscritos a saber: OTRADO RINCON CONTRERAS, vecino de la ciudad de 
Cúcuta, quien se identifica con la cedula de Ciudadanía N° 91.342.351 expedida en Pie 
de Cuesta (Santander), quien obra en su calidad de Representante Legal-Rector de la 
INSTITUCION EDUCATIVA SANTOS APOSTOLES Nit. 807.000.499-9, y, de otra parte 
y para efectos de este contrato se denominaran EL COLEGIO, y de la otra OVY 
COMPANY SAS,  identificada con  NIT. No. 901156842-3 de Cúcuta, residenciada en la 
Calle 8 BN 12E-45 Barrio ciudad jardín de la ciudad de Cúcuta, y para efectos de este 
contrato se denominará el CONTRATISTA,  hemos convenido en suscribir el siguiente 
contrato, regido por las siguientes cláusulas:   PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
Mediante el presente contrato EL CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio 
de plataforma y pagina web, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTOS 
APOSTOLES,  

Descripción Costo Unitario #Est Total 
Servicio de 
plataforma y pagina 
web, almacenamiento 
Internet y 
procesamiento de la 
información 
académica, 
comportamental y 
administrativa de la 
institución.  

 
 
 
 

$4.500 

 
 
 
 

3500 

 
 
 
 

$15.750.000 

Servicio de 
generación, 
almacenamiento y 
disposición para 
descarga de 
boletines, planillas y 
libro final de 
calificaciones 

 
 

$1.500 

 
 
            3500 

  
 

$5.250.000 

      SUBTOTAL  $21.000.000 

            IVA  $997.500 

         TOTAL  $21.997.500 
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SEGUNDA.- OFERTAS QUE INCLUYE.- Los Boletines y Planillas de cada periodo, 
serán generados, almacenados y dispuestos para descarga, después de autorizado por 
parte de la institución. El soporte técnico se prestara durante el año lectivo. TERCERA.- 
VALOR DEL SERVICIO. Para todos los efectos, el valor del contrato es de VEINTIUN 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000)  más IVA (19%) por valor de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($997,500) 
para un total de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($21.997.500); CUARTA.- FORMA DE PAGO.  Se 
pagará de la siguiente manera: 50% a la firma y legalización del contrato y el otro 50% 
A convenir y una vez se suscriba la respectiva acta de entrega total del cumplido a 
satisfacción del objeto contractual. PARAGRAFO: Los pagos correspondientes al 
presente contrato estarán sujetos al PAC establecido por la Pagaduría del Colegio. 
QUINTA.- DURACION DEL CONTRATO.- El presente contrato de prestación de 
servicios tiene una duración de Ocho (08) meses contados a partir de la firma del 
presente contrato. SEXTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- El contratista se 
obliga a: 1) Velar porque el servicio que se presta mediante la plataforma web esté 
funcionando correctamente. 2) Elaborar un plan de niveles de acceso jerarquizado para 
el personal administrativo (autorizado por la institución educativa), docentes, 
estudiantes y padres de familia, asignando derechos a cada módulo dependiendo del 
tipo de usuario. 3) Capacitar al funcionario administrativo encargado del sistema por 
parte de la institución educativa y a los docentes, y directivos  docentes en el manejo de 
la plataforma web. 4) Asesorar virtualmente al funcionario encargado de alimentar el 
sistema en la institución educativa.  5) Realizar la asistencia técnica operativo a la 
Administración del Sistema ante el requerimiento de la misma. 6) La asistencia técnica 
debe ser de manera oportuna y eficaz de conformidad con el requerimiento y las 
obligaciones contractuales. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE EL COLEGIO.- EL 
COLEGIO a través de su representante legal  se obliga a: 1) Pagar el valor de la 
prestación del servicio en la forma de pago estipulada en la cláusula Cuarta 2) 
Garantizar la disponibilidad presupuestal que corresponde al pago del valor de la 
prestación del servicio en la forma de pago estipulada. 2) No subarrendar la plataforma 
en entorno web que se facilita en el servicio que se presta, la cual es de propiedad del 
contratista. 3) Informar oportunamente cualquier situación que se presente y pueda 
perjudicar la operatividad del servicio. 4) Alimentar el sistema con toda la información 
que se requiera. OCTAVA- EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
FONDO, una póliza expedida por una compañía de Seguros autorizada para funcionar 
en Colombia, o garantía Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: a) El 
cumplimiento general del contrato, en cuantía equivalente al (10%) por ciento del valor 
del mismo, con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. b) De 
Buena Calidad del Servicio por una suma equivalente al diez (10%) por ciento del valor 
del Contrato y por el plazo del mismo y cuatro (4) meses más. PARAGRAFO 
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PRIMERO.- El hecho de la constitución de estas Garantías, no exonera al 
CONTRATISTA de sus responsabilidades legales, con todos los riesgos asegurados. 
NOVENA.- IMPUTACION  PRESUPUESTAL. El valor que demanda este contrato se 
pagará con cargo al rubro  presupuestal 2.1.2.2.1.2.2 Impresos, Publicaciones, 
Suscripciones y Afiliaciones del presupuesto de rentas y gastos de LA INSTITUCION 
EDUCATIVA SANTOS APOSTOLES del municipio de San José de Cúcuta, Vigencia 
fiscal 2020. PARAGRAFO- TERMINACION Y PRORROGA.- Este contrato termina por 
el vencimiento del término fijado. DECIMA.- CLAUSULA PENAL.- El incumplimiento 
por cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato, la 
constituirá en deudora de la otra por la suma de cinco salarios mínimos legales vigentes 
a la fecha del incumplimiento, a título de pena. DECIMA PRIMERA.- DOMICILIO. Para 
todos los efectos del presente contrato se fija como domicilio el Municipio de San José 
de Cúcuta. DECIMA SEGUNDA.- GASTOS. Todos los gastos que demande la 
legalización de este contrato correrán a cargo del CONTRATISTA. DECIMA 
TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Se advierte que en el 
presente contrato las partes no se encuentran incurso dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en el artículo 8º y siguiente de la Ley 80 de 1.993. DECIMA 
CUARTA: MECANISMOS DE SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES. Antes de acudir a la cláusula compromisoria, las diferencias de 
este contrato se sujetarán a los diferentes mecanismos alternativos de solución de 
conflictos: a) El acuerdo. b) La transacción.  c) La conciliación. d) La amigable 
composición. DECIMA QUINTA.-  CLAUSULA COMPROMISORIA. Cuando no fuere 
posible solucionar las controversias en las formas antes previstas las partes se 
comprometen a someter la solución a árbitros en las formas previstas en los artículos 
70 y 71 de la Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA.- NORMAS Y DECLARACIONES.  El 
presente contrato se rige por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios. DECIMA SEPTIMA.- SUPERVISION. La supervisión del presente 
contrato será ejercida por el RECTOR DE LA INSTITUCIÓN, quien de considerarlo 
pertinente designará un funcionario con conocimientos y el perfil profesional idóneo 
para supervisar la correcta ejecución del Contrato;    quien controlará la debida 
ejecución del presente contrato por parte del CONTRATISTA.  Para tal efecto tendrá las 
siguientes funciones: 1. Verificar que el Contratista cumpla con las obligaciones 
descritas en el presente contrato. 2. Vigilar que el objeto del contrato se cumpla en los 
términos y condiciones pactados. 3. Certificar respecto al cumplimento del Contratista.  
Dicha certificación se constituye en requisito para el pago que deba realizar EL 
COLEGIO al Contratista. 4. Informar al CONTRATISTA sobre los traumatismos que se 
presenten dentro de la ejecución del contrato a fin de que se tomen las medidas del 
caso. 5. Recomendar adiciones en caso de darse las circunstancias imprevistas de 
fuerza mayor o caso fortuito. 6. Recomendar modificaciones en caso de ser necesario. 
7. Las demás inherentes a las funciones desempeñadas. DECIMA OCTAVA.-  
MODIFICACION CONCERTADA. Cualquier decisión que modifique la relación 
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contractual inicialmente pactada no será válida sin la aprobación conjunta y por escrito 
de las partes contratantes. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCION. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes y el registro 
presupuestal. VIGESIMA.- DOCUMENTOS.  Hacen parte integral de este contrato, 
certificado de disponibilidad presupuestal, las ofertas presentadas, certificado de la 
Cámara de Comercio,  copia del RUT,  copia del documento de identidad del 
representante legal,  certificados de Antecedentes Fiscales y disciplinarios, certificado 
judicial de policía, pago al sistema de seguridad social. Por ser contrato de Mínima 
cuantía no aplica pólizas de garantía y calidad del servicio contatado. Se requiere para 
el pago la presentación y pago de las estampillas de orden municipal y demás 
documentos de ley que se anexan.  
 
Para constancia se firma  por  las  partes  contratantes  en  San  José  de  Cúcuta, a  
los Once (11) días del mes de Mayo del 2020 
 
 
      
 
____________________________                         _____________________________ 
EL COLEGIO                                                             EL CONTRATISTA 
 
OTARDO RINCON CONTRERAS            JHON JAIRO SANTIAGO C. 
Rector Inst. Educativa Santos Apóstoles          C.C. 88.271.174 de Cúcuta 
C.C No 91.342.351 de Piedecuesta Santander 


